
ALTA DE JUNTA GENERAL INNEARSAL OROINASIA DE 
L£0CFONESTAS DE "ENMOSIVIARIA GARLICO S. A.” 

Enla audad de Gueyequíl, República dell Eumador, a los 4 días del mes de Albnil dsil 
2017, a las 11:00 horas, en ell local social de la compaña, wWicado Av. Joge Rerez 
Condia mímeo 319, sed Undesa Central), se reúme lo Junta Gevara! Ordimaa y 
Universal de Accionistas de la compañia INMOBILIARIA GARCICO S. A.. 

Se deja constendia que los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. 

E señora Seoreteria manifiesta que los acclonistas representan la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la compañía, que es de OCHOCIENTOS 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$S00,00) y resuelven 
constituirse en Junia General, sin premia convocatoria por tratarse de una Junta 
Universal, de auento a lo estipulado en el Art, 238 de la Ley de Compañías. 

PUNTO UNICO: Conocer y aprobar los Estados Finandieros al 31 de diciembre de 
2016, según los siguientes documentos que se adjuntan. 

- Estado de Situación Financiera. 
- Estado de Resultados Integrales. 
- Estado de cambios en el Patrimonio de los Accionistas. 
-  Estedo de Hlujos de Efectivo. 
- Notas a los Estados Financieros. 

£cbía como Presidente Ad-Hoc de la sesión el señor Mauricio Gonzalo Silva; y, 
como Sevretaría de la sesión la señora Flor Elizabeth Neira Urgiles por así haberlo 
resuelto de menera unánime los accionistas. El Presidente pide por Secretaría se 
consiate el guénsm reglamentario y una vez constatado que se ha cumplido con 
este se dedara legalmente instalada la sesión y abiertas las deliberaciones. 

  

Instalada la sesión, torna la palabra la secretaría de la misma y comienza a exponer 
los puntos dej orden del día, de la siguiente forma: 

PUNTO UNICO: Conocer y aprobar los Balances al 31 de diciembre de 2018. 
Por secretaria se da lectura al Estados de Situación Finandera, Estado de 
Resultados Integrales y anexos correspondientes al ejercicio económico 2016, los 
mismos que no han tenido transacdianes dente el peñodo 2016, 

Luego de ser sometidos a consideración de la Junta Gone! Ordimatía y Universal 
de Aodenistas, esta resuelve por unanimidad de votos aprolrar los ibeltenaes del año 
2015 

Riratmede el hesilente manifiesta que de conformidad con el Reglamento sole 
JDumtzs Generales de Socios o Accionistas de las Compañías Anónimas, expedido por 
la Supeniiendenda de Compañías, ariículo vigésimo séptimo, dele dejarse 
costando del detalle de los documentos monprados al expañente de esta 
segíón, la Sevetsna, en oempliniento de dicha obligación reglamentaria, deja en 
creienda que les docementos que se anexan a la presente acía son: a) Balemos 
General, Estado de Resultados Integrales, y anexos correspondientes al ejercicio 
económico de 2016, b) Lista de asistentes y número de acciones que representan, 
y €) Capa centiicada del Acta por el Secretario de esté Junta. 

Ro halbiendo abro asunto que tratar, el Presidente de la sesión dedara un receso 
para la elbaradán de esta acta. Reinstelada la sesión, se le da lectura a la misma 
en afta voz apredandoale por unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de 
scoptación la suscriben, levantándose la sesión cuando son las doce horas com 
treinta núnutos del día de su instalación. 

 



acepción la susoiben, levantándose la sesión cuando sen las dese fas can 
treinta mímutos del día de su imtaliadión. 

  

Flor Elizabeth Neira Urgiles 
Accionistas -— ? 

  

   
ASCOUD     

E 
Maria Piedad Silva Wi 

   

   

Flor Elizabetin Neira Urgiles Ma Gonzalo Silva 
SECRETARIA DEA JUNTA p NTE DE LA JUNTA,



ACTA DE JUNTA GENERAL IMEPERSAL ORDERASTA DE 

AOCIONISTAS DE "INMDSDVIARIA GARCICO 5 A” 

Enla udad de Grayaque, República del Euedor, a los 4 días del mes de Albúil del 
2017, a las 11:00 tores, en ell locall soda) de la compañía, ulicado Av. Jorge Perez 
Condhes múmero 319, ssdor Urlesa Central, se reíme la Juta Gereral Ordinaría y 
Universal de Accionistas de la compañía INMOBILTAREA GARCICO S. A. 

Se deja constanda que los accienistas sen de nacienslidad ecuatoriana. 

Bl señora Secretaría manifiesta que los accionistas representen la totafiad dell 
capital sesoñto y pagado de la compañia, que es de OOHOCIENTOS 00/100 
IDOLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USDÍSOD,00) y resuelven 
constiimirse en Junta General, sia prevía convocatoria por tratarse de una Junta 
Universal, de auverdo a lo estipulado en el Art. 238 de la Ley de Campañas. 

PUNTO UNZODO: Conoces y aprabar los Estados Financieros al 31 de diciembre de 
2016, ssgín los siguientes documentos que se adjuntan, 

- Estaño de Situación Finandera. 
- Estado de Resultados Integrales. 
- Estadio de cambios en el Patrimonio de los Accionistas, 
- Estado de Flujos de Efectivo. 
-— Wotes a les Estados Finandiaros. 

Ada como Presidente Ad-Hoc de la sesión el señor Meunicdio Gonzalo Silva; y, 
cuna Secretaría de la sesión la señara Hor Bitzabeúh Meira Ungiles por así haberlo 
resuelto de manera unánime los zodunistes. Al Presidente pide por Secretaría se 
constate el quórum reglamentario y ma vez constatedo que se la cumplido com 
este se dediara legalmente instalada la sesión y abiertas las deliberaciones. 

Instalada la sesión, toma la palabra la secretaria de la misma y comienza a exponer 
los puntos del orden del día, de la siguiente forma: 

PUNTO UNICO: Conocer y aprobar los Balances al 31 de diciembre de 2015. 
Por secretaria se da lectura al Estados de Situación Financiera, Estado de 
Resultados Integrales y anexos correspordientes al ejercicio económico 2016, las 
aísmos que no haa tenido transacciones durante el periodo 2016, 

Luego de ser smmetidos a consideración de la Junta General Ordinaria y Universal 
de Accionistas, esta resuelve por unanimidad de votos aprobar los balances del año 
2016 ; 

' 
Faeimante ell Presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento sobre 

Juntss Ganaralles de Socios o Accionistas de las Compañias Anónimas, expedido por 
la Suopanmiendtendia de Compañias, artiailo vigésimo séptimo, debe dejarse 
constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta 
sem, lla Sevrelara, en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja en 
coslane que ins documentos que se angxan a la presente acta son: a) Balance 
General, Estado de Resultados Integrales) y anexos correspondientes al ejercicio 
económico de 2016, b) lista de asistentes y número de =ociones que representam, 
y €) Copia certificada del Acta por el Seoretario de esta Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la sesión dedara un receso 
para la elaboración de esta aca, Reinstalada la sesión, se le de lectura a la misma 
en alta voz aprohéndola por unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de



  

FIRMADO: Flor Elizabeth Neira Urgies.- FIRMADO: Mauricio Gonzalo Silwa.- 
FIRMADO: María Piedad Silva Meira.- FIRMADO: Fior Elizalbetín Meira Ungiles.- 
SECRETARIA DE 1A SESION.- FIRMADO: Mewrido Gonzalo Siwa.- PRESIDENTE 
AD-HOC DE LA SESION. 

Es fiel copia igual a su erginel que consta en el Libro de Ades de la 
Compaña,- Lo certifico 

Guayaquil, 4 de Abril de 2017 

AAA 
Flor Elizabeth Neira Urgiles 

SECRETARIA DE LA SESION


